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CONSTANCIA DE CONSULTA DE EXPEDIENTE. San José El Alto, Querétaro,  siendo las 13:00 horas, del 25 veinticinco de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, el Licenciado César Rico Romero, Secretario de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal del distrito judicial de Querétaro, hace constar que el día de hoy personal de este Despacho Judicial se constituyó en la sala dos (planta alta), del Juzgado de Ejecución del Estado de Querétaro, adjunto al Centro Penitenciario CP1 Varonil de San José el Alto, a efecto de que el interno Álvaro Rafael Vielma Rubio consulte su expediente, previo su traslado, haciéndose constar que consultó el tomo II y XXIX con la finalidad de ponerse al tanto de las actuaciones obrantes en su contra, dichos tomos fueron proporcionados y consultados por el inculpado en mención, por un lapso de una hora. Lo que se asienta para los efectos legales a los que haya lugar, de conformidad con los artículos 60 y 65 de la Ley Adjetiva Penal en vigor para el Estado. - CONSTE.-

ALVARO RAFAEL VIELMA RUBIO

Inculpado

PUBLICACIÓN.- El 26 de noviembre de 2021, se publicó en listas la constancia que antecede.- CONSTE.-


